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Guaranda enero 20, 2020    
RCU – 01 – 2020 – 0001 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, DRA. ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: Que el Consejo 
Universitario, en Sesión Ordinaria (01) de 20 de enero de 2020: 
 
SEGUNDO PUNTO.- Lectura y aprobación de acta de la sesión Nº 16, realizada el 17 de 
diciembre de 2019. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

 
QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina: “El 
sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional 
con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, 
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y culturas; la construcción de soluciones 
para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17. Reconocimiento de la 
autonomía responsable, en su parte pertinente, manifiesta: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República”; 
 
RESUELVE: “APROBAR EL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA (16), REALIZADA EL 17 
DE DICIEMBRE DE 2019, CON LAS MODIFICACIONES SUGERIDAS POR LOS 
SEÑORES MIEMBROS DE CONSEJO UNIVERSITARIO” 
Lo que certifico en honor a la verdad. 
 
 

ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA  
SECRETARIA GENERAL   
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, DRA. ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA, PREVIA 

AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: Que el Consejo Universitario, en Sesión 
Ordinaria (01) de 20 de enero de 2020: 
 
TERCER PUNTO.- Análisis y resolución del Rediseño de la Maestría en Entrenamiento Deportivo. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina: “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica 
y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y 
difusión de los saberes y culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en 
relación con los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17. Reconocimiento de la autonomía 
responsable, en su parte pertinente, manifiesta: “El Estado reconoce a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República”; 
 
QUE, el Reglamento de Régimen Académico, señala en la Disposición Transitoria Tercera.- “A 
partir  de  la  entrada   en  vigencia  del presente   Reglamento,  y  por  una  única  vez, si  las  
lES rediseñan   sus  carreras   o programas  vigentes, no vigentes y no vigentes habilitados para  
el registro  de títulos sin que los ajustes impliquen cambios sustantivos, excepto a lo referente  al 
criterio de duración,  no será  necesaria  la aprobación  por  parte  del CES. No obstante,  las lES 
actualizarán  los proyectos  de carreras  o programas  y los remitirán  al CES para  su registro. A 
partir de este proceso, se iniciará un nuevo período de vigencia de acuerdo con lo establecido en 
el presente  Reglamento. 
 
En  este   caso,  implementarán   un  proceso   de  transición   para   incorporar   a  sus estudiantes  
actuales a las mallas curriculares  actualizadas conforme este Reglamento, siempre y cuando no 
se afecten los derechos de los estudiantes. 
 
Este proceso garantizará  lo siguiente: 

a) Los derechos  de  los estudiantes   a no  extender  la duración  de sus  estudios  ni 
incurrir en costos adicionales; 

b) Abarcará  todas  las  mallas  curriculares  anteriores   de  las  carreras  y  programas 
rediseñados; 

c) Proceder  de  forma  planificada,  transparente   y  sistemática,  cuidando  el  rigor 
académico y la preservación de la calidad; y, 

d) Posibilitar la transición  del anterior  al nuevo Reglamento de Régimen Académico para 
que las lES, en el marco de su autonomía responsable, apliquen mecanismos o 
procedimientos  transparentes  y flexibles de convalidación y análisis de contenidos que 
reconozcan  las horas y/o  créditos cursados  por lo estudiantes  en las mallas 
curriculares anteriores. 

 
La presente  disposición será aplicada por las lES dentro del plazo de doce (12) meses contados 
a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento. 
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QUE, el Dr. Oswaldo López Bravo, Director de Postgrado, remite a la señora Vicerrectora 
Académica y de Investigación, el formulario para la presentación del rediseño del Programa de 
Maestría en Entrenamiento Deportivo, para su revisión y aprobación en las instancias 
correspondientes;  
 
QUE, los señores miembros de la Comisión Académica, sugieren a Consejo Universitario, la 
aprobación del Programa del Rediseño de la Maestría en Entrenamiento Deportivo; 
  
RESUELVE: “APROBAR EL REDISEÑO DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO”  
Lo que certifico en honor a la verdad. 
 
 

ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA  
SECRETARIA GENERAL 
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RCU – 01 – 2020 – 0003 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, DRA. ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA, PREVIA 

AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: Que el Consejo Universitario, en Sesión 
Ordinaria (01) de 20 de enero de 2020: 
 
CUARTO PUNTO.- Análisis y resolución del Rediseño de la Maestría en Desarrollo Local. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina: “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica 
y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y 
difusión de los saberes y culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en 
relación con los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17. Reconocimiento de la autonomía 
responsable, en su parte pertinente, manifiesta: “El Estado reconoce a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República”; 
 
QUE, el Reglamento de Régimen Académico, señala en la Disposición Transitoria Tercera.- “A 
partir  de  la  entrada   en  vigencia  del presente   Reglamento,  y  por  una  única  vez, si  las  
lES rediseñan   sus  carreras   o programas  vigentes, no vigentes y no vigentes habilitados para  
el registro  de títulos sin que los ajustes impliquen cambios sustantivos, excepto a lo referente  al 
criterio de duración,  no será  necesaria  la aprobación  por  parte  del CES. No obstante,  las lES 
actualizarán  los proyectos  de carreras  o programas  y los remitirán  al CES para  su registro. A 
partir de este proceso, se iniciará un nuevo período de vigencia de acuerdo con lo establecido en 
el presente  Reglamento. 
 
En  este   caso,  implementarán   un  proceso   de  transición   para   incorporar   a  sus estudiantes  
actuales a las mallas curriculares  actualizadas conforme este Reglamento, siempre y cuando no 
se afecten los derechos de los estudiantes. 
 
Este proceso garantizará  lo siguiente: 

a) Los derechos  de  los estudiantes   a no  extender  la duración  de sus  estudios  ni 
incurrir en costos adicionales; 

b) Abarcará  todas  las  mallas  curriculares  anteriores   de  las  carreras  y  programas 
rediseñados; 

c) Proceder  de  forma  planificada,  transparente   y  sistemática,  cuidando  el  rigor 
académico y la preservación de la calidad; y, 

d) Posibilitar la transición  del anterior  al nuevo Reglamento de Régimen Académico para 
que las lES, en el marco de su autonomía responsable, apliquen mecanismos o 
procedimientos  transparentes  y flexibles de convalidación y análisis de contenidos que 
reconozcan  las horas y/o  créditos cursados  por lo estudiantes  en las mallas 
curriculares anteriores. 

 
La presente  disposición será aplicada por las lES dentro del plazo de doce (12) meses contados 
a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento. 
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QUE, el Dr. Oswaldo López Bravo, Director de Postgrado, remite a la señora Vicerrectora 
Académica y de Investigación, el formulario para la presentación del rediseño del Programa de 
Maestría en Desarrollo Local, para su revisión y aprobación en las instancias correspondientes;  
 
QUE, los señores miembros de la Comisión Académica, sugieren a Consejo Universitario, la 
aprobación del Rediseño del Programa de Maestría en Desarrollo Local; 
  
RESUELVE: “APROBAR EL REDISEÑO DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DESARROLLO 
LOCAL”  

Lo que certifico en honor a la verdad. 
 
 

ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA  
SECRETARIA GENERAL 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, DRA. ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA, PREVIA 

AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: Que el Consejo Universitario, en Sesión 
Ordinaria (01) de 20 de enero de 2020: 
 
QUINTO PUNTO.- Análisis y resolución del Rediseño de la Maestría en Turismo. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina: “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica 
y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y 
difusión de los saberes y culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en 
relación con los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17. Reconocimiento de la autonomía 
responsable, en su parte pertinente, manifiesta: “El Estado reconoce a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República”; 
 
QUE, el Reglamento de Régimen Académico, señala en la Disposición Transitoria Tercera.- “A 
partir  de  la  entrada   en  vigencia  del presente   Reglamento,  y  por  una  única  vez, si  las  
lES rediseñan   sus  carreras   o programas  vigentes, no vigentes y no vigentes habilitados para  
el registro  de títulos sin que los ajustes impliquen cambios sustantivos, excepto a lo referente  al 
criterio de duración,  no será  necesaria  la aprobación  por  parte  del CES. No obstante,  las lES 
actualizarán  los proyectos  de carreras  o programas  y los remitirán  al CES para  su registro. A 
partir de este proceso, se iniciará un nuevo período de vigencia de acuerdo con lo establecido en 
el presente  Reglamento. 
 
En  este   caso,  implementarán   un  proceso   de  transición   para   incorporar   a  sus estudiantes  
actuales a las mallas curriculares  actualizadas conforme este Reglamento, siempre y cuando no 
se afecten los derechos de los estudiantes. 
 
Este proceso garantizará  lo siguiente: 

a) Los derechos  de  los estudiantes   a no  extender  la duración  de sus  estudios  ni 
incurrir en costos adicionales; 

b) Abarcará  todas  las  mallas  curriculares  anteriores   de  las  carreras  y  programas 
rediseñados; 

c) Proceder  de  forma  planificada,  transparente   y  sistemática,  cuidando  el  rigor 
académico y la preservación de la calidad; y, 

d) Posibilitar la transición  del anterior  al nuevo Reglamento de Régimen Académico para 
que las lES, en el marco de su autonomía responsable, apliquen mecanismos o 
procedimientos  transparentes  y flexibles de convalidación y análisis de contenidos que 
reconozcan  las horas y/o  créditos cursados  por lo estudiantes  en las mallas 
curriculares anteriores. 

 
La presente  disposición será aplicada por las lES dentro del plazo de doce (12) meses contados 
a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento. 
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QUE, el Dr. Oswaldo López Bravo, Director de Postgrado, remite a la señora Vicerrectora 
Académica y de Investigación, el formulario para la presentación del rediseño del Programa de 
Maestría en Turismo, para su revisión y aprobación en las instancias correspondientes;  
 
QUE, los señores miembros de la Comisión Académica, sugieren a Consejo Universitario, la 
aprobación del Rediseño del Programa de Maestría en Turismo; 
  
RESUELVE: “APROBAR EL REDISEÑO DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN TURISMO”  
Lo que certifico en honor a la verdad. 
 
 

ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA  
SECRETARIA GENERAL 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, DRA. ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA, PREVIA 

AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: Que el Consejo Universitario, en Sesión 
Ordinaria (01) de 20 de enero de 2020: 
 
SEXTO PUNTO.- Análisis y resolución de la evaluación al POA 2019. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador, señala en su artículo 3.- “Son deberes 
primordiales del Estado: 5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover 
el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder 
al buen vivir…”;  
 
QUE, la Constitución de la República del Ecuador, expresa en su artículo 275.- El régimen de 
desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas económicos, políticos, 
socio-culturales y ambientales, que garantizan la realización del buen vivir, del sumak kawsay. 
 
El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la 
consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la 
Constitución. La planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la 
concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente. 
 
El buen vivir requerirá que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades gocen 
efectivamente de sus derechos, y ejerzan responsabilidades en el marco de la interculturalidad, del 
respeto a sus diversidades, y de la convivencia armónica con la naturaleza. 
 
QUE, la Constitución de la República del Ecuador, determina en su artículo 280.- “EI Plan 
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 
públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de 
los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los 
gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector 
público e indicativo para los demás sectores”; 
 
QUE, la Norma Suprema, señala en el artículo 297.- “Todo programa financiado con recursos 
públicos tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo 
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. Las instituciones y entidades que reciban o 
transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a los principios 
y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público”;  
 
QUE, la Ley Suprema del Estado, manifiesta en su artículo 355.- El Estado reconocerá a las   
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
Constitución…”;  
 
QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17. Reconocimiento de la autonomía 
responsable, en su parte pertinente, manifiesta: “El Estado reconoce a las universidades y escuelas 
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politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República”; 
 
QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior, señala en la Disposición General Quinta: “Las  
universidades  y  escuelas  politécnicas  elaborarán  planes  operativos  y  planes estratégicos de 
desarrollo institucional concebidos a mediano y largo plazo, según sus propias orientaciones. 
Estos planes deberán contemplar las acciones en el campo de la investigación científica y establecer 
la articulación con el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, y 
con el Plan Nacional de Desarrollo…”;  
 

QUE, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, manifiesta en su artículo 54.-  
“Planes  institucionales.- Las  instituciones sujetas  al  ámbito  de  este  código,  excluyendo los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, reportarán a la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo sus instrumentos  de  planificación  institucionales,  para  verificar  que  las  propuestas  
de acciones, programas y proyectos correspondan a las competencias institucionales y los objetivos 
del Plan Nacional de Desarrollo. 
 
La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo definirá el instrumento de reporte. Mediante 
normativa técnica se establecerán las metodologías, procedimientos, plazos e instrumentos 
necesarios, que serán de obligatorio cumplimiento”; 
 
QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar, dispone en el artículo 22, literal j) “Aprobar 
la planificación estratégica, operativa, académica, de evaluación y de investigación”;  
 
QUE, la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, tiene la atribución de emitir directrices a las 
entidades del sector público para estandarizar el instrumento que facilite y permita consolidar los 
resultados que reportan las entidades en relación a la planificación institucional y su aporte al 
cumplimiento de los objetivos nacionales que están estipulados en el Plan Nacional de Desarrollo 
(PND). 
 
QUE, el Lic. Christian Salazar Coba, Director de Planeamiento y Aseguramiento de la Calidad, en 
atención a las directrices emitidas por la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, remite la Evaluación 
al Plan Operativa Anual 2019, para que sea analizado y aprobada por el Consejo Universitario; 
  
RESUELVE: “APROBAR LA EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2019”  

Lo que certifico en honor a la verdad. 
 
 

ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA  
SECRETARIA GENERAL 
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Guaranda enero 20, 2020    
RCU – 01 – 2020 – 0006 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, DRA. ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: Que el Consejo Universitario, en Sesión Ordinaria 
(01) de 20 de enero de 2020: 
 
SÉPTIMO PUNTO.- Análisis y resolución de la ejecución presupuestaria 2019. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

 
QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y culturas; 
la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 
desarrollo”; 
 
QUE, la Ley Suprema del Estado, manifiesta en su artículo 355.- El Estado reconocerá a las   universidades y 
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución…”;  
 
QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17. Reconocimiento de la autonomía responsable, 
en su parte pertinente, manifiesta: “El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de 
la República”; 
 
QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior, señala en el artículo 18, literal f) “La libertad para elaborar, 
aprobar y ejecutar el presupuesto institucional. Para el efecto, en el caso de instituciones públicas, se 
observarán los parámetros establecidos por la normativa del sector público”;  
 
QUE, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, manifiesta en su artículo 119.-  “Contenido y 
finalidad.- Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición de los resultados físicos y financieros 
obtenidos y los efectos producidos, el análisis de las variaciones observadas, con la determinación de sus 
causas y la recomendación de medidas correctivas. 
 
La evaluación física y financiera de la ejecución de los presupuestos de las entidades contempladas en el 
presente código, será responsabilidad del titular de cada entidad u organismo y se realizará en forma 
periódica. Los informes de evaluación serán remitidos al ente rector de las finanzas públicas en coordinación 
con la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo y difundidos a la ciudadanía…”;  
 
QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar, dispone en el artículo 22, literal i) “Conocer y resolver 
sobre la ejecución presupuestaria institucional”;  
 

QUE, la Lic. Patricia Castellanos Reyes, Directora Financiera, remite el informe de evaluación de la ejecución 
presupuestaria del ejercicio fiscal 2019, para que sea analizado y aprobado por el Consejo Universitario; 
  

RESUELVE: “APROBAR EL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL 2019”  
Lo que certifico en honor a la verdad. 
 
 

ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA  
SECRETARIA GENERAL 
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Guaranda enero 20, 2020    
RCU – 01 – 2020 – 0007 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, DRA. ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA, PREVIA 

AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: Que el Consejo Universitario, en Sesión 
Ordinaria (01) de 20 de enero de 2020: 
 
OCTAVO PUNTO.- Análisis y resolución de la aprobación del POA y PAI 2020. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

 
QUE, la Constitución de la República del Ecuador, señala en su artículo 3.- “Son deberes 
primordiales del Estado: 5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover 
el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder 
al buen vivir…”;  
 
QUE, la Constitución de la República del Ecuador, expresa en su artículo 275.- El régimen de 
desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas económicos, políticos, 
socio-culturales y ambientales, que garantizan la realización del buen vivir, del sumak kawsay. 
 
El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la 
consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la 
Constitución. La planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la 
concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente. 
 
El buen vivir requerirá que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades gocen 
efectivamente de sus derechos, y ejerzan responsabilidades en el marco de la interculturalidad, del 
respeto a sus diversidades, y de la convivencia armónica con la naturaleza. 
 
QUE, la Constitución de la República del Ecuador, determina en su artículo 280.- “EI Plan 
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 
públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de 
los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los 
gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector 
público e indicativo para los demás sectores”; 
 
QUE, la Norma Suprema, señala en el artículo 297.- “Todo programa financiado con recursos 
públicos tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo 
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. Las instituciones y entidades que reciban o 
transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a los principios 
y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público”;  
 
QUE, la Ley Suprema del Estado, manifiesta en su artículo 355.- El Estado reconocerá a las   
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
Constitución…”;  
 
QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17. Reconocimiento de la autonomía 
responsable, en su parte pertinente, manifiesta: “El Estado reconoce a las universidades y escuelas 
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politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República”; 
 
QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior, señala en la Disposición General Quinta: “Las  
universidades  y  escuelas  politécnicas  elaborarán  planes  operativos  y  planes estratégicos de 
desarrollo institucional concebidos a mediano y largo plazo, según sus propias orientaciones. 
Estos planes deberán contemplar las acciones en el campo de la investigación científica y establecer 
la articulación con el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, y 
con el Plan Nacional de Desarrollo…”;  
 

QUE, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, manifiesta en su artículo 54.-  
“Planes  institucionales.- Las  instituciones sujetas  al  ámbito  de  este  código,  excluyendo los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, reportarán a la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo sus instrumentos  de  planificación  institucionales,  para  verificar  que  las  propuestas  
de acciones, programas y proyectos correspondan a las competencias institucionales y los objetivos 
del Plan Nacional de Desarrollo. 
 
La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo definirá el instrumento de reporte. Mediante 
normativa técnica se establecerán las metodologías, procedimientos, plazos e instrumentos 
necesarios, que serán de obligatorio cumplimiento”; 
 
QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar, dispone en el artículo 22, literal j) “Aprobar 
la planificación estratégica, operativa, académica, de evaluación y de investigación”;  
 
QUE, el Lic. Christian Salazar Coba, Director de Planeamiento y Aseguramiento de la Calidad, 
remite la Planificación Operativa Anual 2020 y el Plan Anual de Inversiones 2020, para que sean 
analizadas y aprobadas por el Consejo Universitario; 
  
RESUELVE: “APROBAR LA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 2020 Y EL PLAN ANUAL 
DE INVERSIONES 2020 DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”  

Lo que certifico en honor a la verdad. 
 
 

ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA  
SECRETARIA GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



      UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR 
       CONSEJO UNIVERSITARIO   

 

 
Guaranda enero 20, 2020    
RCU – 01 – 2020 – 0008 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, DRA. ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: Que el Consejo Universitario, en Sesión Ordinaria 
(01) de 20 de enero de 2020: 
 

NOVENO PUNTO.- Análisis y resolución del presupuesto 2020. 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
CONSIDERANDO: 

 
QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y culturas; 
la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 
desarrollo”; 
 
QUE, la Ley Suprema del Estado, manifiesta en su artículo 355.- El Estado reconocerá a las   universidades y 
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución…”;  
 
QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17. Reconocimiento de la autonomía responsable, 
en su parte pertinente, manifiesta: “El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de 
la República”; 
 
QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior, señala en el artículo 18, literal f) “La libertad para elaborar, 
aprobar y ejecutar el presupuesto institucional. Para el efecto, en el caso de instituciones públicas, se 
observarán los parámetros establecidos por la normativa del sector público”;  
 

QUE, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, manifiesta en su artículo 97.- “Contenido y 
finalidad.- Fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los objetivos determinados por la 
planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes con el escenario fiscal esperado, se 
definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto, con la identificación 
de las metas, los recursos necesarios, los impactos o resultados esperados de su entrega a la 
sociedad; y los plazos para su ejecución…”;  
 

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar, dispone en el artículo 22, literal h) “Aprobar 
la proforma presupuestaria, presupuesto anual, reasignaciones, planes, programas y proyectos; 
tasas y aranceles”;  
 

QUE, la Lic. Patricia Castellanos Reyes, Directora Financiera, remite el informe de evaluación de la ejecución 
presupuestaria del ejercicio fiscal 2019, para que sea analizado y aprobado por el Consejo Universitario; 
  

RESUELVE: “APROBAR EL PRESUPUESTO 2020 DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL 
DE BOLÍVAR”  
Lo que certifico en honor a la verdad. 
 
 

ANGÉLICA M. GAIBOR BECERRA  
SECRETARIA GENERAL 

 


